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Primera Reunión de la Junta Preparatoria 
de la Cámara del Senado, correspondien· 
te a las ordinarias del quinto periodo 
constitucional .del Congreso, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la manana del dla martes doce de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cin
co. 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

6 del Reglamento Interior de la Cámara, 
presidió la reunión el Representante de ma
yor edad de entre los concurrentes, Hono
rable Senador General Andrés Murillo, ac· 
tuando como primer Secretario el de menor 
edad, Honorable Senador Don Pablo Rener. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Alvarez lejarza, Castillo C., Quin
tanilla y Sánchez B . 

lo. Se abrió la reunión. 

güello; Vicepresidente, Hon. Sen. Don Ale
jandro Abáunza E.; Prl mer Secretario, Hon. 
Sen. Don Pablo Rener; Segundo Secretario, 
Hon. Sen. Dr. Alberto Argüello V.; Primer 
Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. Emilio Alva· 
rez L.; Segundo Vicesecretario Hon. Sen. 
Dr'. Horacio Argüello B. 

3o. - Se levantó la reunión, citando el Se
ftor Presidente para celebrar la próxima el 
día trece del corriente a las diez a.m. 

Andrés Murillo, 
Prealdente. 

Pablo Rener, 
Searetarlo. 

Segunda Reunión de la Junta Preparartoria 
de la Cámara del Senado, correspondien
te a tas ordinarias del quinto periodo 
constitucional del Congreso, celebrada en 
ta ciudad de Mansgua, D. N., a las once 
de la maftana del dfa miércoles trece de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cfn· 
co. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Alejandro Abáunza E., aslstldb de los Se· 
cretarfos Honorables Senadores Don Pablo 
Rener y Doctor Alberto ArgOello Vidaurre1 primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables 
Senadores Alvarez Lejarza, Delgadillo Cole, 
Guerrero Castillo, Murillo, Quintanllla y Ze
laya C. 

1 o. Se abrió la reunión. 
20. Se leyó y ~probó el acta de la reu· 

nión de la Junta anterior. 
3o. Se leyó telegrama del Honorable Se· 

nador Dr. Horacio ArgOello Bolaftos, agra· 
deciendo junto con su familia, los sentimien
tos de pesar manifestados por este Alto 
Cuerpo, con motivo del fallecimiento de su 
madre polftica dona Marra v. de Wheelock. 

4o. Se leyó la tarjeta de dofta Anita de 
Manzanares e hijos agradeciendo la ofrenda 
floral que envió la Cámara del Senado a los 
funerales del Honorable Senador Doctor 
Gustavo- Manzanares. 

5o. Se levantó la reunión de Ja Junta 
Preparatoria, citando el seftot Presidente pa
ra celebrar la próxima el dfa ju·eves catorce 
del corriente a las diez a: m. 

Alejandro Abáunza E., 
2o. Se procedió a elegir la Directiva pro· 

visional, Ja cual quedó integrada de la si· 
guiente manera: Pablo Rener, 

Presidente, Hon. Sen. Dr. ·Mariano Ar- Secretarlo. 

Pre1ldente. • 
Alberto Argil'ello V., 

Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobarnaai6n J An1x11 

No. 932 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma &iguiente, la disposición que dice: 

La Corporación Municipal de San Isidro, en us~ de sus faculfades, 
Acuerda: 

' -

to.-Reformar las fracciones 1, 49 y 50 del Plan de Arbitrios vigente de esta Muni· 

clpalidad, las que se leerán as(: 

fracción 

Anual o 
Matricula Mtnsual 

. 
Varios 

1-Alumbrado eléctrico, por cada cuadra que reciba 

este servicio-pagará por el metro lineal <i : 0:05 

49-Por cada destace vacuno ti 6.00 

50-Destace poreino • . \ 3.00 

2o.-Elévase al conocimiento del Supremo Gobierno, para su aprobación y publi~ 

cación en e La Gaceta•, Diario Oficial. · . • 

San Isidro, veinticuatro de Mayo de mil novecientos cincuenta y :cinco.-P. Centeno 

-Lino Marttnez, Srio. 
Comuñfquese.-Casa Presidencial. -Managua, D.N., 18 de Junio de 1955.-SO· 

MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón .. 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
. Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 120 . . 
La Cámara de Dipuh1dos y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, . 

Decretan: 

Art. lo.~Elévase a Doscientos Córdo· 
has ((J 200.00), la pensión mensual vitalicia 
de Cien Córdobas (ci 100.00), que por De· 
creta No. 26, de 4 de Noviembre de 1947, 
publicado en cla Gaceta• No. 244, de 8 
del mismo mes y atlo, le fué concedida a la 
seftora lsaura Maritano v. de García Osorno, 
debiendo en lo suce~ivo continuarla goz¡m
do · asi elevada, su hija dofta lrma Garclit 
Maritano. 

Art. 2o. - Esta erogación será Imputada a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos, Ramo de Gobernación 
y Anexos, y surtirá sus efectos legales des· 
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. .. 

- Dado en el Salón de Sesiones de la ·cá-
mara de Diputados.-Managua, D.N., Ju· 
nio 2, 1955.-Luis A. Somoza, D. p,;__fa· 
nor Téllez Lacayo, D. S. - A. Montenegro, 
D. S. 

• Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 14 de junio de 1955.-Ma· 
riano Argilello, S. P.-P. Rener, S. S.-AI· 
berta Argüello V., S. S. 

lj 

Por Tanto: Ejecútese.:-Casa Presiden· 
cial.-Managua, O. N., 15 de junio de 1955. 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
-M. Salmérón, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

8u1rr1, Marina ' Aviaoi6n 

francisco Gaitán C., Coronel O.N., Mi· 
nistro de Aviación, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el doctor Maria· 
no ArgQello Vargas, e'n representación de la 
Neptune Gold Mining Co., por otra, cele· 
bramas el siguiente Convenio: 

• 1 
Prorrogar por un at\Q, a partir de esta 

fecha el Contrato celebrado entre ambas 
partes, suscrito el d(a primero de Octubre 
de mil novecientos cincuentiuno, y aproba· 
do por Acuerdo No. 9-C., de esa misma 
fecha. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Convenio en el Libro Matriz que al efecto 
lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 

Aviación, el dfa primero del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-(f) 
francisco Gaitán C., Coronel G.N., Minis
tro de Aviación.-(f) Mariano Argilello Var· 
gas. 

Ante mf. (f) julio Gutiérrez Rivera, Ofl· 
cial Mayor. 

No.1-cC• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Convenio que antecede. 

-
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• Comuníquese . ..:._Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., lo. de junio de 1955. (f)-SO
MOZA.-El Ministro de Aviación. (f)-fran
cisco Gaitán C., Coronel O. N. 

J. D: Garda M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en represen
tación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, quien se llamará en adelante cEI Go
bierno•, y Rafael Sacasa, Gerente General 
del Banco Hipotecario de Nicaragua, por 
otra parte, a quien se d¡¡nominará en este 
documento cEI Banco•, convenimos en el 
siguiente Contrato: 

. 1 
El Gobierno prestará al Banco, compren· 

didas todas sus sucursales, Agencias, Nego· 
cios y Oficinas anexas, los servicios postales, 
telefónicos y telegráficos mantenidos como 
empresas del Estado, mediante el pago de 
una cuota que adelante se fijara. 

11 
Los servicios a que alude en la cláusula 

anterior comprenderán: la comunicación 
postal, telefónica y telegráfica del Banco, 
por medio de sus funcionarios, únicamente 
en lo que concierne a asuntos de la institu
ción, en el interior de la República y para 
los otros pafses· de la América Central¡ que
dando establecido; por lo que hace al servi
cio telegráfico, un Umite ·máximo mensual 

. de dos mil (2.000) palabras para la institu
ción y.sus oficinas anexas. Las oficinas de 
Correos de la República darán curso a toda 
la correspondencia postal del Banco que cir
cule dentro del pafs, ya sea por vfa aérea u 
ordinaria. También lo darán, con base en 
este Contrato, a la correspondencia que el 
Banco expida para el exterior por la via ma· 
rJtima (correo ordinario); pero la que expi
da para el exterior, por la vf a aérea no será 
cursada sino a costa del Banco, conforme a 
las tarifas postales en vigencia. 

111 

sujetándose a las modalidades que establece 
la cláusula 11. El Banco, as( como sus Su
cursales, Agencias y oficinas anexas, debe· 
rán identificar sus envíos postales y telegrá
ficos por medio de sobres y talonarios im· 
presqs, sello oficial d_e la institución y firma 
del empleado respectivo. 

V 
No amparan las cláusulas 1 y IV de este 

Contrato a la correspondencia postal y tele· 
gráfica expedida por el Banco y sus depen· 
dencias de toda la R'epública, durante la 
cSemana de ComunicacionP.St de cada ano. 
ni a los servicios telefónicos prestado& a la 
institución en dicho lapso; pues el porte de 
aquella y el valor de éstos serán aisladamen· 
te pagados por el Banco, a las oficinas de 
Comunicaciones respectivas, conforme eJ 
Decreto Legislativo de ~3 de Enero de 1945. 
Estos servicios telefónicos podrán valorarse 
con base en un promedio semanal que s~
ministre. la oficina de Estadistica de Comu
nicaciones y que sea objeto de la conformi· 
dad del Banco. 

VI 
Queda establecido que el Banco, por lo 

que respecta al servicio telefónico, usará de 
aparatos y materiales de su pertenencia en · 
las instalaciones ya existentes y en las que 
después :de ahora existen¡ ade~ás, suminis
trará siempre todo lo necesario ·para sus 
traslados de aparatos y pagará a la Direc· 
ción General de Comunicaciones el costo 
de la obra de mano que se empene en tales 
traslados o en nuevas instalaciones, y en 
cualesquiera otros trabajos de lndole telefó· 
nica para servicio del Banco. 
. Este Contrato se considerará vigente a 
partir del primero de Enero de mil n~ve· 
cientos cincuenta y cinco y no queda su1eto 
a plazo fijo; pero podrá ser rescindido por 
el Gobierno cuando éste lo estime conve· 
niente,· en cualquier momento, siempre. que 
hayan sido prestados al Banco los serv1c1os 
correspondientes a sus anualidades pagadas. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos 
de un mis·mo tenor,' en la ciudad de Mana· 
gua, D.N., a los treinta .días del .mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-(f) J. D. Oarda M., Coronel G.N,, 
Director General de Comunicaciones . ..,. (f) 
Rafael Sacasa, Gerente General del Banco 
Hipotecario de Nicaragua_. 

Ambas partes contratantes fijan en Tres 
Mil Córdobas ((S 3,000.00) la cantidad que 
anualmente pagará el Banco por los men
cionados servicios; la cual deberá enterar 
dentro de los primeros cuatro meses de cada 
ano en la Administración de Rentas de Ma· 
nagua, dando conocimiento de ello al Mi 
nisterio de Hacienda, al de la Oúerra y 
Anexos, a la Dirección General de Ingresos • 
y a la Dirección General de Comunicaciones. 

No. 11 CC-Y 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
IV 

En cumplimiento de este convenio, las 
oficinas de Correos, Telégrafos y Teléfonos 
de la República, una vez pagida la anuali· 
dad de que trata la cláusula anterior, darán 
libre curso a las comunicaciones del Banco, 
sus Sucursales, Agencial_ u oficinas anexas, ' . . 

Uni_co: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato qae antecede_. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N., 23 de Abril de 1955. (f)-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra. (f)-f ran· 
cisco Oa_itán C., Coronel O. N. 

.. 
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Tribunal de Cuenta• 

Ref. 3A-No. 1467 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

REPUBLICA DE NICARAOUA 

Managua, D.N., 22 de Abril de 1955 

Circular No. 775 

Seftor: • 
Para fin es de control por parte de los se

no res jefes Politicos, como Sub delegados 
de Hacienda en cada Departamento, muy 

aviso a la jefatura Polftica correspon-
diente de los cambios del personal. 

Acuse recibo. 
Atentamente, · · 

Emilio Pereira A., 
Prealdente del Tribunal de Cuentu 

SECCION JUDICIAL 
REMATl~S 
N9 3463 

cuatro tarde treinta Junio próximo entrante, su
bastaráae local este Juzgado, los 1iguiente1 inmue
ble1: a) Lote terreno desmenbración finca urba
nizada La Ceiblta, con área 1ei1 mil do1ciento1 

atentamente pido a Ud. ordenar a quien co- trelntlaei1 metro1 cuadrado•, lindante: norte, Aca. 

rresponda, se les envfe siempre uoa copia, hualln.ca, camino a León y calle en medio, terreno• 

de todos los acuerdos de cambios de perso· franc11ca Oaorno de Mendoza; 1ur, Bloque O, de 
. . José Mendoza Osorno; oriente, Bloque S, vigésima 

nal, tan pronto como sean emitidos. 1éptima avenida suroeate en medio francisca 01or· 

El cumplimiento de esta disposición ayu- no de Mendoza; y occidente, vlgéll
1

ma octava avenl· 

dará a que los empleados públicos de los ita suroeste en medio, José Mendoza Osorno; b) 

Departamentos no sufran atraso en la entre- Lote terreno o Bloque O, de seis mil seiscientos ae-
• 1e1enta y ocho metros cuadrados, ochenta centrme-

ga de sus cheques de sueldos: Exceptuase tro1, lindante: norte, calle central en medio, Bloque 

el Departamento de Managua. ~¡ sur, calle en medio, Manzana P, de José Men-

Atentamente doza Oaorno; oriente, Bloque T, vlgé1ima séptima 
' avenida 1uroeate en medio¡ y occidente vigésima 

Emilio Pereira A., ocuva avenida 1uroe1te en medio, Manzana L, de 

Prealdente del Tribunal de Cuentu Oflllo Mendoza 01orno; y c) Lote de terreno o 

TRIBUNAL 

Ref. 3A-No. 1466 

DE CUENTAS 

REPUBLICA DE NICARAOUA 

Managua, D; N., 22 de Abril de 

Circular No. 776 

1055. 

Sres. Jefes PoHticos, 
· Toda la República.-(Excepto Managua) 

Este Despacho ha constatado que en al
gunas jefaturas1 Poltticas se copian Integras 
en un libro todas las nóminas de sueldos de 
los empleados públicos, como forma y cons
tancia de haber sido registradas por .Ud. (s) 
como Sub-delegado .de Hacienda. 

Como este procedimiento redunda en 
perjuicio de los empleados, retrasando la 
entrega de sus cheques; ruego a Ud. (s) des
continuar ese sistema, y proceder en la si
guiente forma: 
lo.-Archivar en orden cronológico y por 

Titulas o Ramos Administrativos, todas 
las copias de tos acuerdos de nombra· 
mientos, permutas, cesantfas, etc., que 
reciban de las diferentes Ministerios. 

2o.-Confrontar dichos acuerdos con las 
oóminas de cada pago. 

Jo.- Razonar al reverso de las nóminas, los 
pagos que no estén conformes con la 
legalidad de las funciones desempefta
das, cihmdo- el número y nombre del 
o empleados respectivos. 

4o.-firmar y sellar las nóminas al pie, y al 
reverso en cada caso razonado. 

5o.-Las Cortes de Apelaciones y Judicatu· 
ras Locales y de Distrito, deber4n dar 

Bloque P, de 1ei1 mil aetecientos veinticuatro me· 
tro metros cuadrado1, treinta centfmetroa, lindante: 
norte, calle en medio Manzana O, de José Mendoza 
Osorno; 1ur, calle en medio, terrenos de Julio Lalin· 
de, y Lote Q; oriente, vlgé1ima séptima avenida 1ur 
oeste en medio, Lote. U¡ y occidente, Manzana M, 
vigésima octava Avenida Suroeate enmedio. 

Baae remate: Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos 
córdob11. 

Ejecución: Domingo Antonio Chamorro contra 
José Mendoza O 

Dado juzgado Civil Primer Distrito Judicial Ma
nagua. Managua, quince Junio mil noveciento1 
cincuenta y cinco.-José franco. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. 

Ea conforme. Managua, quince Junio mil nove
cientos cincuenta y cinco.-Homero Sierra, Srlo. 

3 3 

- ' N9 3477 
Nueve antemeridianas cinco Julio próximo, au: 

b11tarbe finca comarca Las Mesaa, Camoapa, este 
Departamento, como diecisiete manzanas superficie, 
limitada: oriente, Juliana Martrnez y Victoria Borge; 
poniente, Enecón Borge y camino enmedio; norte, 
Jorge Flores; y sur, Viétoria Borge. 

Ejecuta: Cruz "florea Martrnez a Santo• Díaz. 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

1itte de junio de mil noveclel\to1 cincumtlclnco.
Corregido-cinco-próxlmo-valen.-J. L. Alonzo 
J., Srlo. 3 1 

N9 3476' 
Nueve antemeridianas treinta Junio corriente, 1u

b11tarbe finca rúatlca clncuenticuatro manzanas de 
superficie, ubicada· comarca Saguatepe, eata juri1-
dicclón, limitada: oriente, Leticla Sotelo y Oliva 
Somoza; poniente, Roman v Pelrona Cantlllano y 

fldella · viuda de Cantillano; norte, Carlo1 Sote lo¡ 
y 1ur, O~egorio Cerda y Petrona Cantlllano. 

· Ejecuta: Carlos Sotelo a Letlcla Sotelo. 

Avalúo: un mil c6rdob11. 
Secretada Juz¡ado loc•I Civil. Boaco, catorce 

de Junio de mil noveclento1 clncuenttclnco.-J. L. 
Alonzo J., Srlo. 3 t 

• 

1 

1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3471 

Quien pretenda oponerse, preséntese este Juzgado 
término ley. .- · · 

Juzgado Local. Ciudad Darlo, veinte de Abril de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-Pedro A. Val
dlvla.-Pedro Torrea R., Srlo. 

Es conforme.-Pedro Torre1 R., Srio. 
3 1 

Andrés Abelino Reyes, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio en caserío de La Laguna 
de esta jurl1dlcclón, 1ollcita -Utulo 1upletorlo rústica 
cuatro manzanu cabida lindante: oriente, Fernan
do López; poniente, Sebutián Rulz¡ norte, Arnoldo 
Ouerrero; 1ur, Cario• Tlffer. 

E.timada do1ciento1 córdobu. N9 2080 H • 1 J e M d Juan Pavón Rulz, 101iclta título supletorio, urba-ubo ª de osé de la ruz erca 0• na, Catarlna, linda: oriente, Basilio Pavón; ponlen-lntervenclón Síndico Municipal. te, Rita Pavón¡ norte, Francisco López, calle¡ iur, Oyese oposición. • • Juzgado Local Civil Masaya dieci1iete Junio de Angélica Pavon •. 
il i t · • t i ' VI ¡¡¡ v lá Oponerse término legal. m novr~c en os ctncuen a y c neo.- rg ~ le •· f Juzgado Civil Distrito. M11aya, quince Julio mil quez, S 0• noveciento1 clncuenticuatro. - Carlos Martlnez L., 
. • N9 J457 Srlo. ., 3 1 Amella Aguirre, 1oliclta trtulo 1upletorlo, finca 

rú1tlca, cata juriadlcclón, ocho manzanas, linda: 
orientt, Raimundo Sallnu, camino enmedlo¡ ponltn· 
te, Miguel Gutiérrez, cerca propia; norte, Gonzalo 
Mercado, cerca propia; aur, Josefa Navarrete de 
Aguilar, camino enmedio. 

Oyense oposiciones término de ley. 
Dado Juzgado Civil del Diatrito. Dlriamba, vein· 

tiocho de Febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
cinco.-Rodolfo Garcfa.-Anlbal Outlérrez C., Srlo. 

3 1 

N9 3084 
Francisco Bonilla, 1olidta Htulo 1upletorlo, finca 

rústica diez manzana1, jurl1dlcclón Belén. limitada: 
norte, Luis Rivera; 1ur, Miguel Leytón; oriente, Or
lando Palma; poniente, Creaenclo Bonilla. 

Oponer.e legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlva11 velnt1-

aei1 Abril mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 1 

No. 2083 
Buenaventura MarUnez solicita trtulo iupletorlo 

finca El Coyol, Sábana Grande, esta jurisdicción, 
casa tejas, empalencada, largo ael1, ancho, cuatro 
varu, lote de terreno diez y 1eis manzanas, dividi
do tres Departamentos, cercu madera, alambre, un· 
jo,. oriente, Francl1co Tercero: occidente, Toribia 
Rivera; norte. fermrn Ferrufino; aur, Angela Moya. 

Valor dosciento1 pe101.1 
Quien se crea con derecho, opóngase término de 

ley, 1erá oído. . 
Juzgado local Civil. El Sauce, diez y nueve de 

Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-Emig· 
dio Moreno.-Leonida1 Valladares Medrano, Srio. 

3 l 

N9 2082 
Víctor Ramírez, solicita título 1upletorio, huerta 

quince manzan11 en •Monte Verde•, comarca nom· 
bre Jetú1, esta jurisdicción, limitada: oriente, cami
no real; occidente, Simeón Blandón, mediando ca
mino¡ norte, Simeón Blandón; 1ur, camino real. 

Quien pretenda oponerae, preséntese e1te Juzgado 
término ley. 

Juzgado Local Civil. Ciudad Darro, veintldos de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-Pedro 

-. A. Valdivia.-Pedro Torre1 R., Srlo. 
Ea conforme.-Pedro Torre1 R., Srlo. 

3 1 

Np 2081 
Carmela Tremlnlo 1oliclta tltulo 1upletorlo. de 

ca11 y 1olar 1ltuada en esta ciudad, ocho varas lar· 
go, por cinco y media de ancho, 1olar mide veinti
nueve varu de frente por cuarenta de fondo, limita· 
da: oriente, 1uce1ión de Arcadio Flores; occidente, 
quebrada ChJagutosa¡norte, Martín Rlvaa¡ 1ur, Pau· 
Una flores. · 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3328 

The Gramophone Co. llmited, de Middlesex, In
glaterra, mediante Apoderados CalderaJ& Compa
iUa Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Co
mercio, de este domicilio, aollclta registro esta Mar-
ca de Fábrica y Comercio. · 

para proteger y dl1tlngulr: •Di1cos fonográficos•. 
Oyense opoalclone1 dentro término legal. 
Ministerio de .Economfa. Managua, D. N., do1 

de junio de mil noveclento1 cincuenta y cinco.
Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 

3 l 

N9 3192 
Liberty Gold Frult Co. lnc., de San Francisco de 

California, Eatados Unidos de América, mediante 
apoderado Cé11r Augusto Lacayo, de este domici
lio, solicita registro e1ta marca de fábrica y comer
cio: 

LIGO 
para: producto• comestlble1, envasados y enlatado•, 
tales como: frutas, carnes. peces, néctares, almíba
res, jaleas y demás manjares. 

Oyense oposiclonea término legal. 
Mlnilterlo de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 3191 
César Augusto Lacayo, mayor de edad, casado, 

comerciante y de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

SUAVE • 
para: toda cl11e de jabones de tocador, eap!!clal-
mente perfumados para uso de bailo y tocador. 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Mmagua, D.N., veintl

eei1 de Febrero de mil novecientos cincuenta y cln
co.-Evenor Arévalo, Oftclal M1yor. 

3 l 

N9 3327 
Emanuel Merk, ·sociedad Colectiva, de Darm•· 

tadt, Alemania, mediante Apoderados Caldera & 
Companra Limitada, A¡cntc1 de Marc11 de fábrica 
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y Comercio, de este· domicilio, aollclta regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PECTAMED 
cincuenta y cinco -O. Raakosky, Mlniatro del Di1-
trlto Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N .. 

3 2 

• • N9 3422 
para proteger y distinguir: •Producto• qufmico1 y Carlos Silva Morazá11, mayor de cuarenta aftot 

farmacéuticoa, apó1itoa para hombree y animales, de e:lad, casado, militar en servicio activo, origina

drogat, remedio• para destruir animales y plant11 rlo de Managua y de este domicilio, solicita venta 

remedloa para conservar, desinfectantes y produc- de un lote de terreno ejidal eomo de cuatro manza-

to1 qufmlco1 en general. n11 y media de superficie, situado en la Comarca 

Oyense oposiciones dentro término legal. de Ticomo, de esta-jurisdicción, comprendido den· 

Mlni1terlo de Economfa.-Maaagua, D. -N., dos tro de 101 siguieutee linderos: oriente, caftada de 

de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.- por medio, finca ae terreno propio, de don Carlos 

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. Siiva Morazán, terrenos que fueron de Silvestre. 

TERRENOS MUNICIPALES 

• No. 3427 

' 3 1 Cornavaea y Venancio Guerrero y despues de Am· 
broaio Parodi; occidente, camino de Ticomo, enme
dio, terreno de francisco Cornavaca y Carlos Espl
no1« Carnevallinl¡ norte, parte de la finca de.Pedro 
Abelardo Silva Mendoza; y sur, lote o finca de 
Adolfo Silva Mendoza, ahora de Oraclela Roiz de 
Silva. • 
. Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 

• 

Juana Orozco Silva, mayor de edad, 1oltera1 de 
oficios domésticos, de este domicilio, 1ollcita venta 
de dos solares ejidalea situados en la parte llamada 
La Mecatera Vieja, de esta ciudad, a saber: a) So
lar de ciento treinta y tres metroa cuadrado• veinte 
centrmetros, lindante: norte, predio del Di1trlto Na· 
clonal; sur, tercera calle sureste en medio, casa !de 
Nicasio MarUnez; oriente, CallejóJ1 La Mecatera; 
occidente, predio de Elida Orozco Suns(n. b) So· 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
siete d(as del mes de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Andrés Largae1pada1 Minl1tro del 
Di•trlto Nacional por la ley.-S. Morale1, Of. Ma-

yor del D. N. 3 2 -:-._,,.:..---~·-=.'= 

N9 3400 ~ - lar de noventislete metros y treinta y cinco centr
metro1 cuadrados, con estos linderos y medidas par
ticulares: norte, predio del Distrito Nacional, con 
1iete metros '1. noventa centímetros; aur, predio que 
fué del Distrito Nacional, con ocho metros treinta 
y cinco centímetroa; oriente, Callejón La Mecatera, 
con doce metro1; occidente, predio de fhsa Sunsfn, 
con doce metro1. ,,. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le
gal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 
c!nco dfas del mea de Marzo de mil .novecientos 
cincuenta y cinco.-Oultavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
~ 32 

N9 3133 · 
Juao_a Malrena de Tabbag, mayor de edad, casa· 

da, de oflcioa domé1tlcos y de este domicilio, soli
cita venia ~e un lote . de terreno ejidal, que tiene 
una extensión 1uperf1clal de noveciento1 1e1enta y 
sel1 metros cuadrado1, situada eobre la carretera 
Jnter-Americana, en au dirección sur, partlcular
ment~ lindante asf: norte, parte vendid.a a Marra de 
Narvaez; sur, parte vendida a Maria Mairena de 
Tabbag; oriente, predio de Edmundo Delgado; y 
occidente, carretera lnter-Amerlcana. · 

Quien tuviere lllerecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del D11trlto Nacional, a loa 

diecl1iete días del mes de Marzo de mil nove 
ciento• cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Mlnl1tro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D, N. 3 2 

N9 3424 
Carlos Silva Morazán, mayor de edad casado, 

militar en actual servicio, originario de Managu1 y 
de este domicilio, 101icita venta de una finca rú9ti
ca de terreno ejidal, situada en la comarca de Cua
jachillo, de esta jurisdicción, que contiene una área 
no men.or de doce manzan111 comprendida dentro 
de los 11gulente1 linderos: oriente, finca de TolÍlá1 
Sánchez de1pué1 de Dlonlsio MarUnez Sanz; pct
nlente, finca que fue de Nievea Araica, despuea de 
Erasmo Torrea; norte, finca que fue de Macarlo Nú· 
ftez, deapues de Anlta Núñez Morán; y 1ur, finca 
que fue de Tomál Cutlllo, hoy de Dloni1lo Martf. 
nez Sanz, 

Quien tuviere derecho, opóngase término le
gal. 
: Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 
1lete dfaa del mea de Junio de mil noveclcnto1 

Oraciela Roiz de Silva, mayor de treinta aftoa de 
edad, caaada, de oficio• domésticos, originarla de 
Managua y de este domicilio, aoliclta venta de •UD 

lote de terreno ejidal, aituado en la Comarca de TI
como, de esta jurisdicción, con una extensión de 
tres manzanu, comprendido dentro de los alguien· 
tes linderos: oriente, terreno del Coronel O. N., Car 
loa Silva Morazán cañada de por medio; poniente, 
el caml.no de Ticomo¡ norte, finca del Coronel O. 
N., Cario• 5ilva M.¡ y 1ur1 Juana Silva v. de López. 

Qui~n tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 
101 siete d(11 del mes de Junio de mil novecientoa 
cincuenta y cinco.-Andrés Largaeapada, Ministro 
del Distrito Nacional por la ley.-S. Morale1, Of. 
Mayor del D. N. 3 2 

N9 3398 
Eduardo Leeta Caatillo, mayor de edad, caaado, 

comerciante y de eate domicilio, solicita la venta 
de un lote de terreno, de trea mil noventa var11 cua
dradaa,situado al 1ur de esta ciudad y localizado ' 
en el Reparto del sei'lor Humberto Torrea Molina. 
Dicho lote se haya localizado en Comarca de Tico
mo, de e1te departamento, y ea desmembrado de la 
Quinta Margarita, y está limitado dentro de esto• 
lindero•: oriente, finca de don Patrick joaeph fraw· 
ley; poniente, cuarta calle en medio, quinta de fran 
ci1co José Ar2üello y Octavlo Rocha, y lote prome
tido vender a la sei'l.ora de Pérez Alon·ao; norte, la 
mi1ma. finca del señor frawley; y sur, el bloque 
número diecisiete de la Quinta Margarita. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 

Dado en el Minieterlo del Dl1trito Nacional a los 
diecinueve días del mes de Marzo de mil novecien· 
to1 cincuenta y cinco.-Andréa Largaespada, Minia· 
tro del Distrito Nacional por la ley.-S. Morales, 
Of. Mayor del D. N. 3 2 - ":i: 

N9 3296 
Lula Felipe Alvarado, 1ollclta eata Aléaldla dona

ción predio urbano, eata ciudad, mide: cincuenta y 
nueve varas por el norte; cuarentlsei1 por el oriente; 
cuarenticlnco por el aur, y trelntlclnco por el occl· 
dente, limita 111: norte, Armando lncer, 1ur1 Roaa
llna v. de E1plno11¡ oriente, Lina v. de Robleto; oc· 
cldente, avenida San fellpe. 

Quien cr~a1e con d~recho opóng11«; término le-
gaL . • , 

1 
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Secretarla Municipal. · Boaco, ocho de Enero de 
mn novecientos cincuenta y clnco.-Joaé Miguel 
Duarte, Srlo. 3 2 

clal por facilidad comercial podrá 1er uaada abre
viando la palabra primera, 1egul:la de lu letras S. 
A., o 1ea as!: •Enasa• y en cualquiera de eaaa for· 
mu 1lempre se entenderá que 1e hace u10 de la ra-

N9 3386 zón 1oclal de la Sociedad que hoy se constituye. 
Dolores Abaunza de Martrnez .Lacayo, mayor de Segundo: La Sociedad tendrá existencia por un 

edad, casada, de oficios domé1tlcos y de e1te domi- período de noventa y nueve afto1 que se contarán 
cilio, soliciia venta de un lote de terreno ejldal de•· desde la fecha en que esta escritura 1ocial aea debl· 
membrado de la Quinte Margarita, del seftor Hum- damedte inscrita en el Registro Público Mercantil 
berto Torre• MoliQa, lote que mide cuarenta y cin- de e1te Departamento; en cuya fecha ae entenderá 

··co var11 por cada uno de 1u1 cuatro lados con que comienza la Sociedad 1us operaciones soclale1. 
área total de do1 mil veinticinco varas cuadrad u Tercero: ~I Objeto de la Empre 11 y Operacione1 
de auperflcle, dentro de estos linderos: al norte, se- a que destina su Capital: Los objeto• de la Socle
gu?da avenida norte en medio bloque número dad serán: Cultivar, comprar, vender, exportar por 
treinta, prometido vender al Teniente francisco cuenta propia o de tercero algodón, ajonjolí, arroz, 
Ulloa; al sur, lote del seftor Humberto Torres Mo. frljole1, maíz, café y cuslquler otro producto agrf
llna. prometido vender .a don Alejandro Abaúnza; cola y especialmente el eahblecimlento, funciona
al oriente, lote del seftor Torrea Molina, prometido miento de planteles de Industrialización de 101 di
vender a dofta Pastora. de Ramfrez; y al poniente, verao~ producto• que se obtengan de la tierra y la 
primera calle en me410 lote prometido vender a erecc1?n de plante lea de beneficio• para desmotar 
don .Alfredo. Bequlllar. 1 algodon y someterlo a proceso de limpieza. Des-

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. cortezar toda claae de semilla olesgino111 exportán· 
Da~o en el Ministerio del Distrito Nacional, a los dolas ya descortezadas o exportando loa productos 

veintiocho dfas del mes de Abril de mil novecien· que de la misma 1e obtuvieren; limpiar, secar, fuml· 
to1 clncu~nt~ y cinco.-André1 Largaespada, Minia· ·gar y acondicionar toda claae de producto• agrlco
tro del D11tr1to Nacional por la Ley.-S. Moralea, laa y manufactura y venta de aceites vegetales. lm· of. Mayor del D. N. 3 2 portar y exportar toda clase dé mercaderías o pro

N9 3448 
Rodolfo Sengelmann, mayor de edad, caaado, co

merciante y de elte domicilio, aollclta la venta de 
un lote de terreno ejlda1, ubicado o aledafto a 101 
campos que fueron del Country_ Club, jurisdicción 
de esta ciudad, desmembrado de la finca •Linda 
Vista.. Teniendo dicho lote úna extensión superfi· 
clal de diez mil setecient11 cincuenta y una varaa 
cuadrad11, proxlmadamente; y 101 1iguitntea linde
ros particulare1: norte, terreno• del • Nejapa Coun
try Club•, callejón de por medio¡ 1ur, finca de dona 
Ernestlna Avilés de Hurtado¡ oriente, reato de la 
propiedad de don ~lfredo Bequlller en la parte 
vendida a dofta Eisa Luedeking de Bunge· y ponlen· 
te, terrenos del cNejapa Country Club•. ' 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiocho días del mes de Mayo de mil novtclen
tos cincuenta y cinco.-Andrés Largaeapada Mlnls· 
tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Morales, 
Oficial Mayor del D. N. 3 1 

TESTIMONIO 
Escritura Número 40. Constitución de Sociedad 

Anónima : En la ciudad de León a 111 tres de la 
tarde del diecisiete de Marzo de mil novecientoa 
cl.ncuenta y cinco. Ante mi Roger Berrlo1 Delga
d1llo, Abogado y Notario Público de Nlc;aragua, de 
eate domicilio v testigos Idóneo• de mi conoclmien· 
to, de lo cual doy fé y que nominaré, comparecen 
la seftora dofta Anita frauemberger de Spencer de 
oficios domésticos; seftor Ingeniero don Do~ald 
Neelands Spencer, Ingeniero de Mlnaa; aeftor don 
Emilio Zarruk, Contador Mercantil, todos son ms
yorea de-edad, casado•, y del domicilio de Ja ciudad 
de Managua, de tránsito por esta ciudad. Doy fé 
de conocer personalmente a todos los compareclen 
tea y que tienen a mi juicio la capacidad legal y 
mercsntil para obligarse y contratar, siendo perso
nas ldóneaa y de notoria buena conducta. Todos 
1~1 ~torgantes que comparectn en esta escritura 
publica de comun. acuerdo y•en un aolo acto dicen: 
P~lmero: Que por medio de la presente escritura 
publica constituyen una Sociedad Anónima que gi
rará bajo la denominación soclal de Empresas Na 
ci~nales, Sociedad Anónima, la que tendrá su do
m1cllio en.esta ciudad de León, departamento de 
León,_Repúbllca de Nicaragua, pero podrá tener 
agenc1111 1ucur1ales u otras cl11e1 de oflcin11 en 
cual9uler otra ciudad o lu¡ar dentro o fuera de la 
Republlca. Se advierte que .la expruada razón 10-

ducto•, maquinarlu y 1u1 accesorios y repuestos y 
cuanto fuere neceaario para el desarrollo y ensan
che de los negocios 1ociales; dar y tomar toda clase 
de bienes ea arrendamientos; pedir y tomar preata· 
mo1 agropecuarios, lo miamo que cualquier présta· 
lno Industrial o de cualquier otra naturaleza al Ban· 
co Nacional de Nicaragua o a cualquier otro Banco 
Privado o a entidades jurldlcas o personas natura
le1 que 1e dediquen a estas activldade1 crediticias, 
lo mismo que solicitar a dichos organismos cual
quier préstamo que tenga por objeto cumplir las 
funciones sociales. Comprar o vender muebles o 
Jnmueblea rúatlco1 o urba1101, establecer un depar
tamento .de conlirucclones de viviendas y negociar 
esas construcciones. ConsUtulrse la Sociedad en 
depoalfarla de frutos nsturalee o lnduatrlales y con· 
tratar comlalones merc:antiles sobre las mismas, to· 
mar por medio de 101 representantes o mandatarios 
de la Socledrd nombrados conforme ~l pacto 10· 
clal y 101 Estatuto• participación en Socied1de1 anó 
nlm11 o concurrir a 1u constitución siempre que 
verse 1obre negocios 1imllare1 a lo• que en eata 
cláusula ae establecen o cuando 111 lo acuerde ia 
junta Directiva¡ girará letras, líbra;á cheques y 1u1· 
crlbirá pagarés y otros documentos de e1ta clase. 
La Sociedad !amblen tendrá como objeto hacer ope 
raciones agropecuarl111 industriales, de minaa o de 
comercio¡ la Sociedad concederá habllitacionee 
agrlcolas, Industriales, comerciales y otorgará toda 
cl11e de habilitaciones en crédito, En fin, reallia-. 
rá cualquier acto de comercio y podrá tomar inte
réa en cualquier f"rma en toda clase de operacio
nes y tranaacclones comerciales de cualquier natu
raleza y clase, bastando para ello cuando se tratare 
de una negociación no expresamente previata en CI· 
te pacto social que medie la autorización previa de 
la junta Directiva. En el desarrollo y explotación 
de 1us negocios, la Sociedad podrá disponer de los 
producto• que tenga, sea directamente en el paf11 

1ei exportándolo• a la plaza o plazas que conside
re mál conveniente para el buen éxito de 1u1 nego· 
cloa. La Sociedad podrá llevar a cabo toda y 
cuatqule.r op~raclón de carácter comercial que la 
Junta D1rect1va de la Sociedad considere apropiada 
1 conveniente para los fines de la misma. Lo• ob-
1eto1 de la Sociedad que se expre11ron ion explica
tivo• y no llmltatlvo1. Cuarto: El Capital Social 
1~ f.orma la 1uma ':Jn Millón de Córdobaa que 1erá 
d1v1dldo en do• mil acciones ordlnarl11 nomin.ttl
vaa con un valor cada una de quinientos córdoba1. 
Mientu no 1e emitan las acciones definitlvu, lo 
cual se hará cuando a1I lo di1ponga la junta de DI· 
rectore1 le emitirán para re1¡uardo de 101 ml1mo1 
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rechoa y_ acclone1 que al morir dejó 1u padre don 
Albino Ramos; aeftalo como bien, un 1olar que ad
quirió por herencia de au padre Claro Ramos y Do· 
minga Alemán, de treinta y una vara de frente por 
ae1enta varas fondo, limita: norte y ponlrmte, 1uce· 
1ore1 Román Baltodano; 1ur, calle pública; oriente, 
Antonio flores y jo1efa Baltodano, en el cantón 
nor-este de cata ciudad, tiene c11a. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriamba, on
ce de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Alejandro Solórzano Oómez.-Anlbal Guliérrez C., 
Sri o. · 

Es conforme.-AnCbal Gutiérrez C., Srio. l 

CITACIONES D~ PROCESADOS 
N9 181 

Por primera vez: crtase y emplázase al procesado 
Baudilio o Audillo Reyes, de / velnU.eis años de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de Camoa
pa, para que en el término de quince días, compa· 
rezca a este juzgado a defenderle en la causa que 
ae le sigue por aer autor del delito de hurto en ble· 
nes de Luis Duarte Gamez, de veintinueve aftoa de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de Camoa-
pa, bajo pena de declararle rebelde, elevar e1ta cau· ,,. ... 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no 
comparece. 

Se recuerda a las auloridadCI la obligación que 
tienen de denunciar el lugar dondt ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Boaco; a los veintlun dl11 del me1 de Abril de 
mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Corregldo
vein-c-1gricul-obligaclón-ocul-o-vale -Da· 
río Zúñlga Pallal1.-Yolanda Abad, Sria. 1 

N9 173 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo au1ente 

Torlbio Blanco, de calldade1 Ignoradas en a11to1, 
para que dentro del término de quince d(as com· 
parezca a este de1pacho a defenderse en la cauH 
que 1e le sigue por el delito de homicidio cometl· 
do en la penona de Sebutlán Elpinoza Vargas, del 
domiclllo de la ciudad de Santo Domingo, y demás 
calidade1 ignoradas en autoa, bajo 109 apercibl· 
miento• de 1ometer la causa al conocimlent.> del 
Tribunal de jurado• y causarle las 1entencias que se . 
dicten, 101 mismas efectos como si estuviere pre-
1ente. 

Se recuerda a lo(funclonarlo1 públicos la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuente y a 101 
partlculare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculte 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
juigalpa, veintiuno de Abril de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-CorregidoT""emplaza-cometl· 
d~-Domingo-mismo1-Vale. - Manuel Castrlllo 
Oámez.-fulg. Miranda M., Srlo. 1 

N9 182 
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accioni1ta11 certificados provi1ionale1 1u1crlto1 en 
la forma y manera que 1ei'\alen 101 Estatuto• por 
do1 miembro• de la Junta de Directores, en donde 
1e hará conatar el valor y número de acciones sus
critas por cada uno de loa 1ocio1 de la Sociedad. 
Los tres comparecienteí 11.Íacriben y pagan en e1te 
mismo momento el total de las acciones que inte
gran el capital social de la siguiente forma: El 10· 
cío Ingeniero MI':' Donald Neelands Spencer, sus· 
cribe y paga en este mismo acto novecientas no
ventinueve acciones a sea un capital de Cuatrocien· 
tos Noventlnueve Mil Quinientos Córdobas; el 10 
clo dofta Anita frauemberger de Spencer, 1uscribe 
y paga en este acto un mil accione1 o sea un capl· 
tal de Medio Millón de Córdobas; ·y el socio don 
Emilio Zarruck, su1cribe y paga en este acto una 
acción o sea un capital de Quinien(os Córdob11. 
Todas 111 referidas acciones 1erán redactadas en la 
forma y manera prescritaa por el actual Código de 
Comercio y en 101 termino• que ae digan en los 
reapectlvos E1tatuto1; deberán ser e1crit11 en ldio· 
ma castellano y estarán firmadas por el Pre1idente 
y el Secretario de la Sociedad. Lu mencionadu 
acciones 1erán endoaable1 previo aviso de la Secre
tarfa de la Sociedad y no podrán ser convertida1 al 
portador. Se llevará un Libro de Inscripción de 
Acciones en donde se regl1trará el nombre de cada 
accionista; el número y valor de las acciones que 
posee; loa endosos o 101 traspasos de 111 acciones 
que 1e transfieran a nuevos accionlst11 o de 101 
certifidadoa provisionales que 1e hayan emitido co
mo resguardo de los accionistas fundadores. Quin· 
to: El manejo, dirección y administración de todo• 
101 negocios 1oclale1 estará a cargo de una junta 
de Directores compuesta de tre1 miembros 101 cua
les serán designado• anualmente e1cogldo1 entre 
101 acclonl1tas en junta General de Accioni1t11 que 
deberá celebrarse a la1 tres de la tarde del veintiu
no de julio de cada ai\o en esta ciudad de León y 
en 1u1 oficinu. En dicha Junta General de Acclo
ni1tas cada acción dará derecho a un voto y para 
celebrar dichas 1e1ione1 no habrá nece1ldad de 
convocatoria ~apecial y el quorum 1e formará por 
lo meno1 con la asistencia de do1 acclonlstu que 
concurran sea penonalmente o. por medio de po
der y que representen por lo meno1 el 1etentlcln
co por ciento del capital 1oclal y al en el expreaa· 
do día, hora y lugar no pudiere verlflcane dicha 
junta General por falta de quorum, tal sesión ten· 
.dr~ efecto en el mismo lugar y a la mi1ma hora, 
tremta d(as después de dicha fecha ai éste fuere día 
hábil o el primer día siguiente hábil 11 este trlgéai 
mo día fuere festivo; tambien aln necesidad de con
vocatoria e1pecial y en este c110 la sesión se verl· 
ficará con la concurrencia de solo 101 accioni1t11 
que llegaren cualquiera que iiea su número 1iem· 
pre que el valor del capital social que rep:eaenta· 
ren no fuere menor de una tercera parte del capital 
social. También podrá haber 1esione1 extraordl· 
nari11 de la Junta Oeneral de Accionistas en el Ju. 
gar~ dla y hora que señalare la junta de Directore1 
y dichas aesionca extraordinari11 podrán ser con
vocadas por resolución de la mi1ma junta de Di
rectores o por petición escrita hecha al Presidente 
de la Sociedad, de 1ocio1 que por lo meno• repre· 
senten el veinticinco por ciento del capital social. 
En los casos de 1ealone1 extraordinarias o de cual
quier Junta que deba celebrarse en otro lugar o fe· 

Por primera vez, cftase y emplázase Al procesado 
Hermlnio Outlérrez Rocha, de calldadu descono
cidas, para que en el término de quince d(as com
parezca' este despacho a defenderse en la causa 
que se 1igue por ser autor del delito de lesiones en 
Sixto López López, dé treinta años de edad, casado t 
agricultor y del domicilia de Camoapa, bajo pena s· ~ 

1 c~a diferente de los expresamente dichos al princi
pio de esta cláusula, la reunión se verificará dando 
aviso a todos los accionistas por lo menos con treln 

de declararle rebelde, elevar esta causa a plenario ... ~· " ---
y nombrarle defensor de oficio si no comparece. -- ' 

(Continuará) Se recuerda a las autoridades públicas la obll· 
gaclón que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los partlculare1, la de denunciar el lugar donde 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 1e oculte. -
• · N9 3461 Dado en el Juzgado de lo Criminal .i;lel Distrito. 

Julia Ramos Mollna, unión de \us hermanos: Ma- Boaco, a los velntlun d(as del mea de Abril de mil 
ria, Juana, Dámaso y Matllde, florencio Ramos Mo noveciento1 cincuenta y clnco.-Corregido-Edlc. 
hna, y de Maria Eisa, bija de feUcltu, ya muerta, to-1-r-e-declararle -1-d - el - Vale. - Darfo 
pide se le declare heredera de todo• loa blene1, de·. Zúñlga Pallal1.-Yolanda Abad, Srla. 1 
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